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EDICTO

1861
En el expediente de refundición 

de fundaciones por localidades, 
I instruido por esta junta en cumpli- 

' miento de lo dispuesto por la Su
perioridad, se' concede audiencia 
por un plazo de 15 días, a los pa
tronatos representantes de las fun
daciones afectadas e interesados 
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en SUS beneficios, durante el cual 
tendrán de manifiesto dicho expe
diente en la Secretaría de la citada 
Junta, radicante '^'n el GobiernoGi- 
vil, para que duránte dicho perí'odo 
puedan formular las alegaciones 
qu^e estimen pertinentes.

Fundaciones afectadas por di
cho expediente de refundición:

Hospital de Alfaro.
Casa de Caridad y Beneficencia 

de Alfaro.
LorenzoRodriguez.de Cabezón 

de Cameros
.Cipriana Martínez de Cabezón 

de Cameros.
'' La Beneficencia de Calahorra.

Hospicio, de pobres labradores 
de Calahorra.

O. P. de Gaspar Ontiveros de 
Calahorra.

Juan Paniagua de Calahorra.
Hospital de Nuestra Sra. del Va

lle y San José de Cenicero.
Asilo de D.^ Gregoria Artacho 

Pascuaíde Cenicero
Asilo de Felipe Ochoa de Ctr- 

vera del Río Alhama.
Hospital de la Purísima Concep

ción de Cervera, ' . ,
Hños. Benigno y Juliana Martí

nez Enriquez de Corera.
Lucía Ruiz Mateo de Corera

BO
A

Hospital de Ezcaray.
Manuel Pérez Sáenzde Ezcaray. '
Matías Sagastia y Castro de Ez

caray,
Silvestra Santamaría de Ezcaray.

* Casa Caridad y Beneficencia de ;
Haro. ;

García Cid-Paternina de,Haro. ;
Fund. Izarra Campos, «Gota de ■ 

Leche» de Haro. |
Hospital de la Madre de Dios de ( 

Haro. i
Fernando Herreros de Laguna i 

de Cameros. i
Misa de Alba y Socorro a Pobres j 

por José de la Cámara y Moreno 
de Laguna de Cameros.

María Antonia Fernández dedm- 
guna de Cameros.

Hospital de Navarrete.
Obra Pía de Navarrete.
Preceptoria de Navarrete.
Jesé Antonio Gómez «Guares- 

mero» de Muro de Cameros.
José Santa María de Hita de Mu

ro, Cameros.
Asilo de Nuestra Señora del Car

men de Ortigosa de Cameros.
Lucas de la Riva y Familia de 

Ortigosa de Cameros.
Justa Jiménez de Nieva de Ca

rneros.
Antonio Merino de Nieva de Ca-

• meros.
Hospital de San Asensio.
Cristóbal Medina de San Asen

sio.
Hospital del Santo de Santo

Domingo
Mateo Palacios de Santo Domni- -

go- ' ' oBernardo Sancho Larrea de Sao- 
. turde.

Hospital de Santurde.
Hospital de San josé. de Soto , 

de Cameros. . - ,
José España y Puerta de Soto- 

de Cameros.
■ Exemo. Sr. Marqués de Vallejo 
de Soto de Cameros.

Pedro Gonzalo del Río de Val- 
gañón; •

Los edictos y anuncios de 
paftculares y oficiates qjle 
s*€»n de pago, satisfarán a 
razón de 2^50 pesetas, par 
LINEA y los que sean de 
previo pago se tasarán a Ra
zón de CINCUENTA cénti
mos por PALABRA, cwd- 
cpuíera que sea el origen dtñ 
edicto.

Los interesados acredita
ran antes de la pubÜcaoidB 
y por medio de la correspon 
diente carta de pago, haber 
satisfecho su importe en M 
•epeeitaría de Fondes Prc- 
viMíaies, sin cuyo requisito 
no ae ineertaráo.

Fernando S. Vicente y López de 
Valgañón.

Dionisio López de la Humbría 
de Valgañón.

Logroño, a 8 de noviembre de 
1961.

El Gobernador Civil Presidente
1959

EDICTO
Aprobado por esta Diputación, 

en sesión plenaria celebrada el día 
8 de los corrientes, si expediente 
Núm.4del año actual, relativo a 
habilitaciones y suplementos de 
créditos dentro tlel presupuesto or
dinario vigente mediante transfe
rencia, en cumplimiento de lo que 
determina el art.° 691 de la vigente 
Ley de Régimen Loqal, queda ex
puesto al público por término de 15 
días hábiles en las dependencias de 
la Intervención de fondos provin
ciales, durante cuyo plazo podrán 

■' formularse por los interesados legí
timos a que’ hace referencia el art.® 
683 de la citada disposición, las re
clamaciones que Consideren opor
tunas, preséntándolas, por escrito 
en su caso, en.la Secretaría de es- 

’ ta Corporación.
Lo que se anuncia para general 

conocimiento y efectos consigüien- 
'tes, . .

Logroño 9 de .noviembre 1961..

? El Presidente.acddentaL

José Fernández Azcona,

Imp. Provincial
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de le Memeiii
ORDEN de 24 de jniio de julio de 1961 

por la que se aprueba el Reglamen
to provisional de Gobiernos civiles.

. Reglamento provisional de 
Gobiernos Civiles

1690
La disposición final tercera del decreto 

de 10 de octubre de 1958 faculta al mi
nistro, de la Gobernación para dictar las 
normas adecuadas a la organización de 
los Gobiernos Civiles, de modo que se 
adapten a las exigencias y peculiaridades 
de cada provincia. Espontáneamente, por 
Imperativo de la práctica adrhinistrativa 
y también como efecto, de esporádicas 
Circulares e instrucciones de contenido 
particular —orientadas, en su mayoría 
más haciá lo funcional que hacia lo or
gánico—, se había generado una estruc
tura similar en ’’asi todos estos órganos 
provinciales de la Administración Cen
tral, -pero la falta de una disposición pre
cisa al respecto supone un -considerable 
escollo formal para llevar a cabo la revi- 
talización de los Gobiernos Civiles pre- 

, vista en el decreto mencionado.
Es, pues, evidente al necesidad de una 

norma que con carácter general defina la 
organización le los Gobiernos Civiles, las 
atribuciones de sus distintos órganos, la 
distribución de funciones entre las uni
dades administrativas que se integran en 
aquellos y su régimen de actuación. A 
esta necesidad responde el presente Re
glamento provisional, en el que se pre-' 
tende aunár el criterio de la uniformidad 
orgánica básica de todos tos Gobiernos 
Civiles con el respeto de las distintas exi
gencias del', servicio en cada uno de ellos 
y a las peculiaridades de las diversas pro
vincias. De esta suerte, mientras en el 
nivel superior de la organización se es
tructuran con carácter general, dos Sec
ciones como auténticas unidades adminis 
trativas orgánicas, y el nivel inferior de 
Negociados se establece,una organización 
uniforme puramente funcional o docu
mental que permitirá la normalización j 
de los documéntos administrativos y los 
archivos, se deja abierta por completo a 
cualesquiera modalidades, la posibilidad 
de utilización del personal, y el sentido y ! 
grado de las actuaciones en cada una de 5 
las ramas de la competencia de los pro- I 
píos Gobiernos Civiles. j

La Sección de Coordinación y Relacio- ' 
nes Públicas se halla concebida fundamen 
talmente para asumir un efectivo ejercicio 
de las funciones de impulso, coordinación 
y orientación que, dentro de la provincia 
corresponden al Gobernador civil, en tan
to que el contenido fundamental de la 
Sección de Gobierno y Régimen Interior 
responde al cumplimiento de aquellos co
metidos tradicionales, encuadrados den
tro de la esfera de competencia del Mi
nisterio de la Gobernación.

Finalmente y en armonía con las di- 1 
rectrices de la Ley de Procedimlerio Ad- | 
ministrativo, se crea en el seno del Go- I 
bierno Civil un Gabinete Técnico, como 
brgano de Información y estudio, Intro- I 
tíuciéndose así en la organización adml- j 
nlstratlva periférica la modalidad de tra
bajo en equipo, Intaspensable para una j 
mayor eficacia de los resultados ante la j 
complejidad de los problemas adminis- Î 
Iratlvos de esta hora.

De conformidad con las citadas orlen." 
taciones,

Este Ministerio ha dispuesto;

CAPITUT.O PRELIMINAR
Del carácter de los Gobiernos Civiles
Artículo primero. — 1. Los Gobiernos 

Civiles son unidades político administra
tivas provinciaels. de la Administración 
del Estado, dependientes orgánicamente 
del Ministerio de la Gobernación, a cu- - 
yos titulares está vinculada la superior 
representación del Gobierno de la Na
ción en una provincia.

2. Además de las funciones generales 
de resolución, impulso, coordinación, fis
calización y sanción que por dicho ca
rácter les corresponde, ejercerán también 
aquellas otras específicas que les sean en
comendadas dentro de la esfera de com
petencia del Ministerio' del que orgánica
mente dependen. '

CAPITUJ^O PRIMERO
De la organización

Artículo segundo. — 1. Bajo la supe
rior jefatura del Gobernador, en todos 
los Gobiernos Civiles de provincia habrá 
un Secretario general. Jefes de Sección y 
el personal técnico administrativo, auxi
liar y subalterno necesario para el ser- 

! vicio.
2. En aquellas provincias en que se 

considere preciso, podrá existir también 
el cargo de Vicesecretario general o el de 
Oficial mayor, o ambos.

3. Para el despacho de los asuntos de 
carácter personal del Gobernador habrá 
un Secretario particular.

Artículo tercero. — 1. T,as Secciones 
serán normalmente dos: una de Coordi
nación y Relaciones Públicas, y otra, de 
Gobierno y Régimen Interior.

2. Si el volumen o importancia de los 
a^ntos lo exigieran en algún Gobierno 
Civil, cada una de dichas Secciones po 
drá ser desdoblada en varias, o se podrán 
crear Subsecciones dentro de ellas.

3. Cuando las características de la 
piantilla asi lo exijan, el Secretario ge
neral asumirá el desempefio directo de 
una Sección.

4. La división en Negociados, e.3table- 
cida -en los artículos siguientes, será pu
ramente funcional o documental, de tal 
forma que varias de estas pequeñas uni
dades podrán sor atendidas por un solo 
funcionario-o directamente por el propio 
Jefe de la Sección respectiva.

Articulo cuarto. — Los Negociados in
tegrados en la Sección de Coordinación 
y Relaciones Pibllcas serán

1.® R.egistro General.
2.5 Boletín Oficial de la provincia. '
3.8 Protocolo. '
4.5 Administración Local.

,5.5 Relaciones Interministeriales y pro 
vinciales.

6.5 Beneficencia.
7.5 Oficina de Información.
8.8 Oficina de Iniciativas y Reclama- •• 

clones; y
9.8 Planificación y Programación.
Artículo quinto. ~ Los Negociados y 

Dependencias integrados en la Sección de 
Gobierno y Régimen Interior serán:

1.8 Asuntos Generales.
2,8 Orden Público. «
3.8 Administración de Personal.

,4.8 Locales y Material. )
5.8 Habilitación; ’y i
6.8' Archivo General. ■
Articulo sexto. — En cada Goblernb ■

Civil podrá funcionar, con el carácter de 
órgano de información y estudio, un Ga
binete Técnico integrado por los funcio
narios del Cuerpo Técnico-administrativo 
del Ministerio de la Gobernación destina
dos en la provincia, que ostenten título 
facultativo o de Escuela superior.

2. El Gabinete .será presidido, cuando 
no lo hiciere el Gobernador civil, por oi 
Secretario general.

3. Como Secretario del Gabinete ac
tuará el funcionario de menos categoría 
y antigüedad.

4. En todo caso se dará cumplimiento 
a lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo.

CAPITULO II.
De las atribijciones de los 

distintos órganos
Artículo séptimo. — Corresponderá al 

Gobernador civil ejercer las funciones 
que le confieren las disposiciones genera
les o las parciales que se dicten al efecto.

2. El Gobernador, previa la autoriza
ción del Ministerio de la Gobernación, 
podrá delegar en el Secretario general, 
mediante resolución que habrá de ser pu
blicada en el Boletín Oficial de la pro
vincia, aouella.s funciones oue no impli
quen el ejercicio de la autoridad esencial 
que e.s atributo del cargo.

3. Previo informe o a propuesta del 
Secretario general, la delegación de fun
ciones prevista en el párrafo anterior po
drá extenderse al Vicesecretario, al Ofi
cial mayor y a los Jefes de Sección.

4. En ningún caso podrán ser delega
das las funciones siguientes.

a) La suspensión de acuerdos adopta
dos por las Delegaciones de otros, ’''Minis
terios, a que se refiere el artículo 13 del 
decreto de 10 de octubre de 1958.

b) La suspensión de los acuerdos* de 
las Corporaciones lócales.

cf La incoación y la resolución, en su 
ca.so, de expediente.s disciplinarios a los 
funcionarios.

d) La imposición de multas de gradua
ción discrecional, salvó que el Gobernador 
señale con precisión límites máximos en 
la cuantía de annellas; la exacción de 
multas por vía de apremio y la imposi
ción de arrestos .susthutorios.

e) La concesión o denegación de au
torizaciones para demoler edificaos desti
nados a viviendas; la orden de alquilar 
obligatoriamente los locales susceptibles 
de ser ocupados como vivienda y las opor 
tunas peticiones de desahucio al Ministe
rio Fiscal; y

f) El planteamiento de cuestiones de 
competencia.

Artículo octavo. — 1. El Secretario 
general sustituirá al Gobernador civil en 
las ausencias y enfermedades de éste, sal
vo cuando la sustitución corresponda al 
Subf .bernador o sea expresamente enco
mendada al Presidente de la Diputación 
o al de la Audiencia.

2. También corresponderá al Secreta
rlo general, bajo la superior autoridad 
del Gobernador:

a) Dirigir y coordinar los Servicios del 
Gobierno Civil, procurando la mejor apli
cación a los mismos de las técnicas de 
racionalización ,y mejora de métodos.

b) La Jefatura del Personal del Go
bierno Civil y resolver cuantos asuntos 
se refieren al mismo, salvo los casos re
servados a la decisión dél Gobernador o 
de los Organos Centrales.

- c) Velar directamente por el más exac
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to eu enfo. tío’ lai rii.spûsiciories refe- 
i-entcs a la exacción; y recaudación rte lás ' 
tasas y exacciones. parafis:‘.ales. .'

rt) Ejercer aquellas funciones que, por 
delegación del Gobernador se le confieran 
con arreglo a lo prevenido en el articulo 
anterior.

' c) Désempeñab la Jefatura de. úna 
Se.-'ción en el caso previsto por el párra
fo A dr] nrtinúo -L? ■ .

f)' Cuidar de la recepción, apertura y 
- curso dd* la correspondencia oficial, - con 
arreglo a las instrucciones del Gpberna- 

• dar" civil.. ■
• g) ’Cuantas-otras "facultades Je estén, 

atribuida.';. . "
. 3) Cuándo exista Vicesecretario u Oli- 

cial. Mayor, el Secretario general podrá 
delegar, en ellos, -.previa la autorización 
c.el Gobernador, aquellas funciones que" 

( estime nrccedentes. dé las comprendirias 
en los,.apartados a-), a). í) y g) del pá
rrafo anterior’, , ' 

■Artículo noveno. — Corresponderá 
Vicesecretario o al Oficial Mayor:

al

a) Sustituir al Secretario '■'éneral en 
los casos de vacante, au.senciá y '.enfer
medad.,-' , •

b) .Ejercer lás funciones que en él de
legue el Sérretaríq general, con • arreglo 
al articuló anterio/. A

• . S' Colaborar con el Secretario general 
en la dire;-”ión v coordinación rte Ib" Ser- 
viciós del Gobierno Civil, in.spcc"ionando 
su. marcha. - . - ,
•xd) Desempeñar la J^efatura en una de 

.. las -Secciones cuando no exista íunclo- 
■ nario titular rte la mlsmaj„ y. ' 

cb Cualesquiera otros, cometidos que 
puedan serle encomendados. ' 

Artículo', diez. — 1. Corresponderá a 
los Jefes’de Sección: .

a) Impulsar por sí la tramitación, de 
‘lo-’- asuntos que correspondan a"'su Sec
ción. ' .

b) Firmar los certificados, las rtiligen- 
Ocias en los títulos administrativos, las co- 

- municaciones de devolución de docuraen- 
' tos, los acuses rte recibo, los traslados rte 

•• resoluciones a los irteresadds o peticiona- i 
rios, la información a los mismos sobre ! 
trámites que les corresponda Conocer,-/ la ¡ 
petición- a otro.s organismos, ,o a particu- ! 
Iare.s; de rtocumento,s que‘reglamentaria- : 
mente deban figurar en los expedientes. '

c) Firmar la transcripción dé ac^'os de 
lo-s superiores en lo.s casos del artículo i 
cuarto de la Ley de Procedimiento Artmi- j 
nistrativo. i-■ 1-

d) Velar e.speciaimente por la debida j participación del Gobernador o rte su re- 
correccíón, en .el sent’do y en la forma, । presentante, en los actos oficiales (3 1). 
rte los escritos dimanantes de su Sección. ; 2. La organización y las cuestiones rte

e) Despachar. con el .'Secretario gene- j. 
ral los aSuntçÆ oue se sometan'" a resolu
ción o al acuerdo d» trámites discrecto- ! 
nales. j

f), Cualesquiera otros cometidos cue 
puedan serles atribuidos. j

2. La firma de documentos^ previsfa > 
en el apartado b) del párrafo anterior 
portçà. .ser delegada en el funcionario ad- 

. ministrativo encargado del coirespondien 
te Negociado, cuando se trate rte escritos 
a particulares.

, Artículo once. — 1. En ios actos rte.rte- 
legarión se puntualizará el alcance v lí
mite,'; de ésta, ’fr se expresará, la rpsejva 
rte atribuciones , que siempre conserva el . 
prgánn delegante: para' annellos casos 
singulareïs en "oue puerta considerar op,or- 
tuno el ejercicio directo de aquéllas.

2. Cuando acb'ie poó delegación, el" ro- 
gano deleo'arto hará' constar expresamen
te esa circunstancia; • . '

BOLETIN OFICIAL
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3. x.ja delegación es revocable en'cual
quier momento por el órgano que la tie- ; 
ne conferida. '

4. En ningún ■ caso ée podrán delegar 
las atribuciones que se posean a su vez 1 

. por delegación. j
CAPITULO III , . I 

De la distribución funcional I 

.Artículo doce. — i. ,De \conformidad j 
con lo .previsto en el artículo-3.'’" párrafo 
4." el áiubito rte carta Negociado está de- i 

. terminado por su contenido funcional que ' 
• para cada uno se detalla eii los artículos 

• siguientes: . . '
2. -' Cada una de las materias o ramas 

que integran el contenido funcional de 
los Negociados tendrán una. notación o 
signatura particular, que será uniforme 
en todos los Gobiernos Civiles, v que "se 
.expresa entre paréntesis a continuación । 

' del enunciado respectibo.
.artículo 13. — El Negociado de -Regís- 

tro General comprenderá; • j
1. El registro rte entrada rte documen- i 

to.s y el envío directo rte é§tos ?los ór-, 
ganos competente,s do la Acíministráción ' 

" (LI). ■ ‘ j
El registro rte salida rtc rtoirntúeníps rti- 

manantes rtel Gotúerno Civil, salvo en I 
. .los casos en que se cop.sidere necesario i 

que tal .operación sea realizada directa- j 
mente por .las 'listintcs Depcnrtem-i.is * 
(1.2).; ■ . '*^''1 

-Artículo 14. — El Negociado' de! Hole- 
tin Oficial de la' provincia tendrá a su' 
cargo:* ■ .

1." Recibir y tramitar, .previa autoriza
ción superior, los originales que .-e renú- 
tan .al Gobierno Civil para su luiblica- , 
ción en el Boletín (2.1). , ■

2. . Cuidar de la publicación de cuan-'t 
tas disposiciones gt-ncrales proceda; bien I 
porque así se ordene en el texto de Jas i ... - -
mismas,. bien porque lo considere opor- ¡' lorzosa.
tuno el Gobernador civil, así como de las 
circulares, órdenes instrucciones yacu T-, 
dos del propio Gobierno Civii cuya inser
ción se disponga por aquel '2.2).

3. Llevar. un fichero o registro de las 
citadas publicaciones en el que. junto a 
la fecha del documento y su extracto fi
guren el número v la fecha del Uoletin 
en que aquéllas aparedean (2.,3). .

Artículo 15. .— Corresponderán al Ne- ¡ 
gociarto rte Protocolo: •

Las cuestiones relacionadas con la

2. La organización y las cuestiones rte 
ceremonial y precedencia en actos oficia-. 
Ies cuando por su ¿arácter, significación 
o trascendencia correspondan al Gobierno 
Civil (3.2).

3. Las relaciones públicas del Gobier-, 
no Civil (3.3).

4, La selección) de la.s noticias de pren
sa y radiodifusión relacionadas con la.- 
actividad del Gobierno Civil o que ofrez>- 
can interés para la provincia (3.4).

.A.rtículo 16.^— El Negociado de Arimi- 
nistración Local tramitará los asuntos 
relativos al siguiente contenido funcional; 
' 1: Datos generales rte las Eptitiartes 
locales rte la provincia (4.1).

2. Constitución .v alteración de las En
tidades locales (4.2).

3. * Mancomunidades. Agrupaciones ÿ 
Entidades locales (4.3).

4. Ordenanzas y Reglamentos (4.4).
5. Haciendas locales (4.5). , 
fi Funcionarios (4.6). -
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7. Suspension de acuerdos de Entida
des locales (4.7).

8. Bienes, Obras y Servicios .1,4.8).
9. . Cuestiones rte competencia (4..9).
10. Relaciones con el Servicio de Ins

pección y .Asesoramiento de las Corpora
ciones locales y con otro,s Organismos rte 
la Administración del Estado en lo que 
afecte a la misma, a fin de que por el 
Gobernador civil imertan ejercerse con la 

i rñavor oportlinálafi y acierto las faculta- 
rtes one en tal. materia tiene atribuidas.

'(4.10):
11.
12.

14.

Régimen juridico (4.11). 
Organización. (4.12). 
.Autorirtartes (4.1.3); y 
Elecciones /4.14).

Artículo 17. — El K’eeociado ije Eela- 
.cione.s Interministeriales 
comprenderá: '

ProVinciáles

1. las actuacionc.s y propuestas noce- " 
I sarias, para que por" el Gobernador' civil 

se ejerza oportuna \- acertadamente '^u.s 
facultades de imnulso. coordinarián y fis- 

i cftíizacjón rte los-Servicios -y Dele'mcienO;? 
! en. 1.a provjnrja rte los Ministerios Civ’les ■ ■ 

y las relarione.s ceP éstos y ron los Ml- 
5 n’stgriós V autorlrtartes militares, con 
1 arr^-glo a la rü.stríbuc'ór» ope finura en el 

anexo (5.1 a IR).
. . 2., Se entienden eomnrenflidns en los 
Servicios ncleou.’iohó'’ del p-^rrafr an
terior la .Tefatura Pro’dnci^l de Sanead'■ 
(5.61). la Admini.strac’ón de Correos (5.6. 
.el I V .el Centro de Telecomunicaciór;. (5. 
R.22). la .Tefatura fie Tráben (5 0 3) v el 
Pa.rfiue Móvil de 'inisterios Civiles (-5.6.4)

3. Las oficinas administrativas de las 
'Secretarías do la Comisión Provincial rtc , 
Servicio.s Técnicos v de sus Comi.'’!ones 
rtelegartas. en los casas» en one ósta.s ro- 
rrespoddgn al Secretario ■’cneral cel Go
bierno Civil 9 a funcionarios de éste 5' 
la oficina administrativa del .Turado Pro
vincial de Valorafión para la. expropia- .

- 4. r.os Servicios rtc Urgencia ante los ‘ ' 
acontecimientos extraordinarios como ex
plosiones. incendios. Inundaciones, ca^'-á.®- 
trofe.s en el tran.sporte- de viajeros, de- 
rrurhbamjentos y olro,s cualcsonierá de 
semejante naturaleza (5.-30).

! Artículo IP. — l a competencia atribuí- 
l "da al Gobernador civil en materia de be

neficencia sé "éiercerá fundamental^'-ente 
por iTrertio de la. -Tunta Provincial rte Be
neficencia, El Negociarlo rte Beneficencia. • 
mantenienrto la conveniente relación cOn 
la -‘decretaría de dicha Junta, velará nara 
oue el Gobierno Civil disponga rte cuan
tos rtatds o adopte cuantos aciierdos -con- 
venga’^ pa^a los siguiente.s fines- 

b Relación de las características rte to
rto orden relativas a los establecimientos 
públicos V privarto.s rte Rene.ficencia cxls- ■ 
tentes en la provincia (6.1).

2. Coorrtinaeió, rtentro rtel ámbito pro
vincial rte la acción rte la Beneficencia 
rtei Estarto. Movimiento, Provincia, Muni- 

-cipios V pe la Tgle,':ia (6.2),
.3. ■'^onrtos de Beneficencia y billetes 

rte caridad (6.31.
4. Orden Civil rte Beneficencia (6.4)..
5. Tnspección.' tutela e intervención en • 

la Beneficencia particular (B..5).
6. Acuerdo.s de la Junta Provincial de. 

■Beneficencia (6.6).
Artículo 19. — La Oficina rte Tnforma- 

' fiór prestará respecto de torta.s la.s Dc- 
leeacione.s v Deoenrtencias elvile.s rte la 
Administración Central en la provincia, 
V con relación, al propio Gobierno Clvib ' 
las siguientes fimclones:

1. Tnfomación"general, qué versará so-"
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bre los fines, competencia y íunciona- 

' miento de los distintos órganos y servicios 
- .citaaos y comprenderá asimismo cuanto 

se refiere a la organización de éstos, lo-

5.
' nes

6.

Régimen de licencias v sustitucio- 
(13.5).

Comisiones de servicio (13.6).

Sábac

calización de dependencias, horario’“de | 
oficinas, horas de visita, trámites de lose
diferentes tipos de expediente.?, documen
tación que exijan, forma cé gestión, y 
en .jgeneral, cuantos informes sirvan de 

, ilustración a quienes hayan de relacio
narse con Organos de la Administración 
del Estado en la provincia (7.1).

2. Información particular, que se'rea
lizará en los términos prescritos por la 

. Ley de Procedimiento 'Administrativo y 
Orden de la Presidencia dél Gobierno de 
22 de octébre de 1958. respecto d,e los in
teresados y sus representantes, en los ex
pedientes administrativos tramitados por 
el Gobierno Civil (7.2).

Artículo 20. — La Oficina de Iniciati
vas y Reclamaciones tiene por cometido;

1. ■'Recibir, informar y cursar las ini
ciativas conducentes, a la mejora de los ,

7. Tomas de posesión, y demás cuestio- 
! nes rélativas a otro personal de b Ad

ministración Central de la provincia 
(13.7). . i
Artículo 25. — El Negociado'de Loca- j 

les y Material tendrá el siguiente come- I 
tido: / !

1. Conservación y entretenimiento del i 
. inmueble donde estén instalados los Ser- j 

vicios y Dependencias del Gobierno Civil ' 
(14.1). , i
2. Conservación y, en su çaso. renova-^ I 

ción .periódica del moviliario del Gobier- ; 
no Civil e inventario del -mi.smo (-14.20 í

.3. Cuestiones relativas a la instalación ' 
y mobiliario de la -vivienda del Goberna-

Artículo 31. — 1. El despacho ordina
rio del Gobernador civil, con el» Secreta
rio general; el del Secretario con el Vi
cesecretario .y con el Oficial mayor, en su 
caso; el de cualquiera, de estos tres fun
cionarios con los .Tefes, de Secció, y el de 
éstos con sus subordinado^, será normal-
mente diario y. a ser 
fijas predeterminadas, 
grar un mejor y mas 
chamiento del tiempo 
escalones funcionales.

posiblé. en horas 
con objeto de lo- 
articulado aprove-
en los dlíe rent es

dor
4.

Civil (14.3). .

, servicios administrativos que correspon- I 
dan ai Gobierno Civil (8.1). j

2. Atender las quejas originadas por ; 
anomalía,? observada,? en el funcionamien 
to de los mismos y en el.de lo.? distintos 
servicios de las Delegaciones y Depen- 
dencias de la Administración Central en ï 
la provincia, procediendo en la forma es- '

) . E . AfiQuisición y reposición del mate- 
b ria'I inventariable y suministro y utiliza

ción adecuada del no inventariable U4 4)
Articuló 26. — La Habilitación y Caja 

tendrán a su cargó la gestión económico 
atímin’stnativa en los siguientes aspectos'

1. Personal (15.1).
2.
3.

Obras y Reparaciones (15.2).

(15.3).
oviliario y material i.sventáriable

tablecida en el artículo 34 de la Ley de 
'Procedimiento Administrativo.y ' ' 
la Presidencia del Gobierno de
ro de 1959 (8.2).

Artículo 21. — El Negociado 
ficación y Programación tendrá

Orden de 
5 de cne-

de -Plañi- 
a su car-

, go los, planes generales de actuación del 
Gobierno Civil, dentro de las directrices 
trazadas por el Gobierno de la Nación, en 
consonancia con 'laq necesidades de la 
provincia, y la programación del desarro 
lio de dichos planes (9.1).

Artículo 22. — El Negociado de Asun
tos Generales tendrá el siguiente conteni
do funcional: i

1. Política Inferior (11.1); arrenda
mientos urbanos fll.ll); asociacione,s 
(11.12); cultos disidentes ,(11.13).

2. Diversos (11.2); propiedades espe
ciales y servidumbres púbicas (11.21).

A.rtículo 23. — El Negociado de Orden 
Público comprende;

1.
2.
3.
4.
5.
6.

Policía de Orden Público (12.1). 
Espectáculos públicos (12.2).- 
Caza (12.3).
Armas’ y explosivos (12.4). '
Multas (12.5).
Moral' y decencia públicas (12.6)..
Conducción - de presos y detenidos 

- (12.7).
8. Cafés, bares y otros establecimien

tos (12.8).
9. Extranjeros (12.9).
10. Reuniones (12.10).
11. ' Hospedaje (12.11). ■
12.1 Espectáculos taurinos (12.12).
Artículo 24. — Corresponde al Negocia

do de Administración de Personal;
1. Las cuestiones relativas a la incor

poración, situaciones administrativas y 
traslado de personal de los Cuerpos de 
Administración Civil del Ministerio des
tinados en la provincia (13,1).

2. Las cuestiones referente,s al perso
nal funcionarlo, no perteneciente a los 
referidos Cuerpos, adscrito al servicio-del
Gobierno Civil (13.2) 

3. Nombramiento. incidencias y cese
del personal no funcionario adscrito al i
Gobierno Civil (13.3). , • )

4. El destino o asignación de funciones 
al personal de todas clases (13.4).

4. Material nn inventariable (15.4). ■ ( 
,. ^'. vestión y la recaudación de las í 
liquidacio.nés por tasas y exacciones para- 1 
fiscale,? (15.5).

6.. Contabilidad y liquidación' de las i 
muim.? impuestas por el Gobierno Civil ’ 
(15.6).

2. Los asuntos sometidos.a la decisión 
del superior se presentarán uiormalmento 
en forma de propuesta sobre lá que' aquei 
aquel consigna.rá su conformidad o dis
conformidad.

3. La propue^-ta podrá ser individua- ' 
lizada para cada asunto o bien, compren
der una relación de los oue por ser de la 
misma naturaleza puedan ser resueltos 
simultáneamente de modo, uniforme, ve
rificándose acto peguido por el funciona-, 
rio competente las pertinente.^ notificacio
nes de anuéno.s a los organismos y per - 
sona.s interesadás, de acuerdo con el ar
tículo 42 de la Ley de Procedimiento .Ad
ministrativo,

Artículo 32. — 1. Ea comunicación en
tre lo.s distinto.? óiganos v Dependencias 
del Gobierno Civil habrá de efectuarse 
del imodo má.s directo v eficaz,

2. Las órdenes, peticiones o simples 
indicaciones relativa.? al servici-o se ra- 
racterizaráp por. la precisión v claridad, 
de su contenido.

.Prime 
I de f 
enera) 
men , 

^la el
Segur 

éncia, 
fe lás ; 
Dodará 
uen el 
cedios 
fes del 
'Terce 
fete Mi 
ral de 
nftrucc 
Ron de 
'2- L; 

nalizac: 
f a la 
Oráticos 
élaborai 
nica de

Cuart 
trará ei 
11)61.

Madri /

Artículo 27. — EÍ Archivo, único para 
todas las dependencia,? y Servicios del 
Gobierno Civil, tendrá un sistema míni
mo de organización oue, en su caso, se 
'ajustará a las instrucciones generales que 
puedan dictarse al efecto (16).

3. Con el fin de evitar confuíMoras o 
interferencias, la relación verbal o escri
ta entre los citados órganos y Dependen
cias se efectuará utilizando la vía jerár- 

j quica. sin perjuicio de la comunicación 
: directa cuando aaucllas füeren del mismo

Gabinete Técnico s. 
Civil tiene por misión; ;

„3: .^®3.1izar estudios encaminados a le ’ 
aplicación en la provincia de la reforma ' 
administrativa (20.1).

2- Programar la actividad del Gobier- 
no Civil 1,20.2). vuuier
ci¿i S mejora y coordina-
cion de los- servicios manrenidos
Gobierno-Civil (20.3j.
1,/' ías cuestiones a qup da
lugar el ejercicio de las funciones de fis
calización. coordinación e impulso de 1: 
Delegaciones en la provincia de ofianis-

í Administración estatal (20 4)
, ^^j^cionarse con la Secretaría Ge

neral Técnica del Ministerio para cuan- 
privativa competencia de ésta

nivel .y dependieren 5e la misma .Jefa
tura.

Artículo 33. — IjO,s acuerdos de las En
tidades localés, así como aoueilas resolu
ciones de las Delegaciones de b Adminis
tración del Estado en la provincia cuva' 
notificación al Gobierno Civil have sido 
acordada, por el titular-de éste, conforme

por el

que da

!as

a lo establecido en el artículo 13 
creto de 10 de octubre de 195e

. preferencia en Registro de 
cursándose 'seguidamente a la 
correspondiente. ' '

del Pe- 
tendrán 
«ntrada 
Sección

Articulo 29. — E! Gojiernador civil po- 
dra^ designar libremente un Secretarlo i 
paricular, como auxihar cualificado para 
las actividades de esta índole, cuyas mi- ’ 
slones principales serán las siguientes: \

1. Recepción, preparación, despacho ! 
envío, clasificación y archivo de la co- ’ 
rrespondencia no oficial.

2. Régimen de audiencias y visitas al 
Gobernador.

3. Lá dirección de la Secretaría par
ticular como unidad administrativa. '

CAPITULO IV
bel régimen de actuación !

1

Artículo 30. — La actuación dé los dis- । 
tintos órganos y Dependencias del Go
bierno Civil se ajustará,a la Ley de Pro-.Ü 
cedlmiento Administrativo y disposiclo- 
nes complementarlas,' con especial obser-- 
vancla de las normas de economía, cele
ridad y eficacia. i

2. El Secretario general, en el propio 
día de la recepción de los acuerdos a que- 
se refiere el presente artículo, el Golfer- 
nador civil, cuando le es^'ime oportuno, 
podrá oír el parecer del Abogado del Es
tado. , ■

Artículo 3^. — 1. El Gabinete Técnico 
se row irá cuando lo dispongan el fío- 
bernador civil o el Sq^retario general v.
en .su caso, al menos una vez al mes. 
perjuicio de que, previa autorización 
Ministerio de la Gobernación, pueda 
jarse periodicidad normal distinta.

2. El Gabinete Técnico, en cuanto

si n 
.del 
fi-

qr-
gano de estudio, programación y asisten
cia técnica, observará en .su funciona
miento la más amplia flexibilidad.

Artículo 35. — 1. El horario normal de 
trabajo en los Servicios y Dependencias 
del Gobierno Civil .será' el fiiado con ca- 
rácter ven eral por el Ministerio de la Go
bernación. o el que. sin merma de la de-
dicación dedos funcionarios. se apniebe

Presic 
Rón Pr 
Mituti 
Fiscalía

A’iqis 
flsuntos

Minisi 
de com

Minis) 
Minis) 
Minis) 
Minis) 

'atura 1 
Kones A 
to (5.7Î 
15.73).

Minis! 
Coleeac: 
pecçiôn 
’ Minis! 
wovinci

Minis! 
h Prov

Mini,?'! 
¡tura A,e 

' |tal (5A1 
Coloniza 
fiel Tri.s 
^on Pa

Minis!
Minist 

idón del 
¡neral q, 
(5-132).

Minist 
|(5-14), 1

Mi'nist 
Saci.in 1

Minist 
'■ion .de

!»...

Oefei
por el Ministerio a propuesta del Gober-
nador civil.-

2. El horario de despacho al
se ajustará a lo establecido en el

público 
artícu-

lo 37 de la Ley de Procedimieríto Adminis
trativo. Ordem
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^sábado, 11 de noviembre ne 1961
r Dispositiones adicion/iles
¡Primera. — El presente Reglamento sc- 
á de aplicación a los Gobiernos Civile.? 
¡dierales en cuanto no se opoiíga el ré- 
^men jurídico que para los mismos se- 
iala el Decreto de su creación.
¡Segunda. — La organización, compe- 
«nqia, estructura orgánica y íuncicnal 
(e las Delegaciones del Gobierno se aco- 
aodarán, con. las salvedades que impli- 
uen el carácter, ámbito jurisdiccional y 
nedios de las inismas. a las prescripcio

nes del presente Reglaiñento.
['Tercera. — 1. Por la Subsecretaría,de 
^te Ministerio y. por la Dirección Gene- 
[ral de Política- Interior se dictarán l'-^.s 
bstrueciones pertinentes^ para la aplica- 
felón de este Reglamentó.

Í
2. I.as instrucciones relativas a ñor- 
alización de documentos y expedientes 
a la racionalización de trabajos buro- 
átiCGS en los. Gobiernos Civiles serán 
aboradas por la Secretaría General Téc- 
ca de este Departamento.
Cuarta. — El presente Reglamento en- 

itrará en vigor el día 1 de noviembre de 
111)61.
i Madrid, 24 dp julio de 1961.
; ALONSO VEGA

) Anexo que se cita

Presidencia del Gobierno i5.1r; Delega- 
Hón Provincial de Estadística (5.11); 
instituto Geográfico y Catastral- (5.12); 
Fiscalía Provincial de Tasas (5.131.

Ministerio de Asuntos Exteriores (5.2); 
Asuntos Consulares (5.21).

Ministerio de .Justicia (5.3), Cuestiones 
de competencia (5.31j.

. Ministerio del Ejército (5.4).'
Ï Ministerio de Marina (5.5j.
í Ministerio de la Gobernación (5.6).
[Ministerio de Obras Públicas (5.7); Je
fatura Provirícial (5.71); Juntas .v Comí- 
pones Administrativas de Obras del Puer- 
[to (5.72); Confederaciones Hidr">gráficas 
(5.73).
¡Ministerio de Educación Nacional (5.8); 
fcele?ación Administrativa (5.81); Ins
pección de E.nseñanza (5.82).
. Ministerio de Trabajo '5.9); Delegación 
ï^ovincial (5.91).

Ministerio de ïndsutria (5.10); Jefatu
ra Provincial (5.1011.

Mini.sterio de Agricultura (5.11); Jefa
tura Agronc-’inica" (.5.111); Distrito Fores
tal (5ni2); Servicio, de Ganadería (5.113) 
[Colonización (5.114); Servicio Nacional 
del Trigo (5.115); Servicio'de Concentra- 
tión Parcelaria (5.116).

Ministerio del Aire (5.12).
Ministerio de Comercio (5.-13); Dcleea- 

fión del Ministerio (5.131); Comisaría Ge- 
IPeral de Abastecimientos y Trarisportes 
; (6-132).

Ministerio de Información y Turismo 
(6-14), Delegación Provincial (5.141).

Ministerio de la Idvienda (5.15); Dele- 
SPción Provincial (5.151).

Ministerio de Hacienda (5.16); Delega- 
f(ón de Hacienda (5.161). ■ 

! 1764

Delegaeinn de Hacienila
CLASES P.ASIVAS

Indice S3
, 1858

Qpdenes de pago de pensión recibidas

BOLETIN OFICIAL

de la Dirección General de la Deuda y 
Clases Pasivas:

-Marina Camacho Bellón, M. Civil.
María del Rosario Berriatua Pérez, id. 
Julip Diez Taja, Retirados-Cruces, 
Santiago Malón Garde, id.
Pedro Heredia Verano, id., traslado.

1960

Comí.barí a de aguas del 
Ebro

NOTA=ANUXCIO
1860

D. Francisco de Torre Ruiz ma
yor de edad, casado, propietario y 
vecino de. Miinilla fLogroño')^ com
parece ante esta Comisaría de 
Aguas del Ehro solicitando la ins 
cripción en el Libro Registro de 
Aprovechamientos de Aguas Pú
blicas, de uno derivado del río 
Manzanares con destino a riego de 
una finca de su propiedad, en tér
mino municipal de Munilla (Logro
ño).

Presenta como iustificante de su 
derecho Acta de Notoriedad, auto
rizada por D. Manuel Albertos 
Gonzalo, Notario de Calahora, 
perteneciente al Ilustre Colegio de 
Burgos

1 Las aguas se toman del río Man
zanares mediante una presa situada 
en paraje «Peña la Vieja» condu
ciéndolas por un canal, derivadas 
de la margen izquierda del río que 

, las hace llegar a la finca; dicho ca- 
( nal tiene una longitud aproximada 

de 35 metros; una anchura media 
j de 35 centímetros y úna profundi- 
’ dad de unos 22 centimetros. La 
í finca cuyo riego se pretende justi- 
’ ficar tiene de cabida una hectárea 

78 úreas y 31 centiárea aproxima
damente, dé la que es regadío unas 
82 áreas 32 centiáreas.

• Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y para que 
cuantos se consideren perjudicados 
por esta petición puedan dirigir, 
por escrito, las reclamaciones que 
estimen pertinentes,' ante esta Co
misaría de Aguas del Ebro, o bien 
ante la Alcaldía correspondiente, 
dentre del plazo de 20 días, conta- 

' dos a partir de la fecha de publica-, 
ción de la presente nota en el Bo
letín Oficial de la Provincia, a cu
yo efecto estará de manifiesto el 
expediente e n esta Comisría de 
Aguas en Zaragoza, General Mo
la n° 26, 1°, durante las horas há
biles de oficina, en el plazo indi
cado. ' 

Zaragoza 3 de noviembre 1961. 
El Comisario Jefe 

/aan /^eguart
1970

’ Página 5

Obras Públicas
CARRETERAS CONSER- ' ’

VACION
. ANUNCIO

< 1855
Habiendo solicitado los señores 

! Emeterio del Barrio,, Ramiro 'Gal- 
! dámez, P. de la Torre y Torres, 
; F. Vicente Armendáriz, Rafael Ma- 
¡ gañán y A. Martínez, vecinos de 
j Alfaro, autorización de Gsta Jefatu

ra, para abrir una zanja y colocar 
tubería .a lo largo de la margen iz
quierda de la Carretera N-232 de 
Vinaroz a Vitptia y Santander (Tro
zo de Logroño a Zaragoza) Km. 71 
Hm. 6,. para abastecimiento de 

' agua potable a sus viviendas.
: Las obras a ejecutar consisten: 
1 1,°— Apertura de una zanja de' 
j 300 m. de longitud, 60 cm. de an- 
I chura y no rúenos de 90 cm. de 
i profundidad.
i 2.°—Colocar la tubería y rellé- 
¡ nar de tierra la zanja, apisonándola 

bien hasta la altura de la rasante y 
. dejar el terreno al nivel que tiene 

en la actualidad.
Y en virtud de lo dispuesto en el 

art. 48, párrafo b) del vigente Re- 
j glamento de Policía y Conserva- 
j ción de Carreteras y Caminos Ve- 
: cíñales, se abre información públi- 
! ca, para que, dentro del plazo de 
j. 15 días, a contar-de la publicación 

de este anuncio en e1 B O. de la 
provincia, puedan presentar las 
Corporaciones o particulares que 
se creyeran perjudicados con las 

. obras proyectadas, las reclamacio- 
j nes u oposiciones que estimen per

tinentes en la Alcaldía del Ayunta
miento de Alfaro, o* en esta Jefatu 
ra de Obras Públicas, en horas há' 
biles de oficina.

Logroño, a 6 de noviembre de 
1961.

El Ingeniero Jefe
P. Gayíán

1966

ANUNCIOS OFICIALES
ANUNCIO

1441
Este M. 1. Ayuntarhiento de Alfa

ro, en sesión de fecha 31 de agos
to último adoptó el acuerdo de in
cluir en el Inventario de Bienes 
Municipales, las parcelas que a 
continuación se detallan, para ins-
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cribirlas en el Registro de la Pro- - 
piedad y proceder a ru venta -en 
pública subasta: . ' . ,? i

I"-—Terreno sobrante de alinea" ! 
eiones, en la calle de San Martín, 1 
edificable por si mismo, de. 127‘29 ! 
m2; de superficie, linda: derecha, ■

El precio^ de tasación para ests , suplemento credúo presupuesto ore 
’ — : Icario 1960 (I.5 días hábiles). "venta esta fijado en 10.000 ptaa.

, Las propo^fcipnes para optar a ' 
esta compra se presentarán sus
criptas por el licitador en la’Secre-

Matrícula Contribución industrial la 
(10 días habí íes); • ' \

en línea de 7,25 m. con Consuelo 
Martínez Sola, y en linea de 8 m. i 
con Angel Pérez Marqués; izquier
da, eá línqa de 6,45 m. con Tiburcio

taría de este Ayuntamiento desde la 
fecha de publicación de'este . anun
cio en el-B'.O. de la Provincia hasta* 
las 12 horas .del día anterior a ¡a '

Bezares, a.3 de noviembre de 
El Alcalde.

1.361.

. Martínez Rubio, y en línea' de 10.15 
m. con sobrante de via pública; 
fondo, en línea de 4‘95 m. con ca
lle sin nombre, y en línea de 7 m. 
con solar de Angel Pérez -Marqués 
siendo su frénto en la calle dé San 
Martín o Portal del Cristo, de 
lü‘96 metros.

^‘'•—Solar en Barranco de Zama- 
rramala, sin número, de 108 me.tro,s 
CLiadrcdoe-y 7h dúcímetros cu'adra- 
dús,-.e.n fu'-ma aproxbmcda de tra- 

' pecio-, linda: Noide, en hnea de.
4‘10 m. eoh fiaso; Este., en Pnea.de. 
12‘' ;O4U. .-on barranco de Zamarra-^ 
mala; Sur, en línea, de 12,85 m. 
con cueva de José- Pasquier A.gu:- 
rrc; V Ois-v, en Pnea dc’ hl8'o''m

1782
I Formados .y aprobado.': por__ _ 

taniiento los document» que a con ti ili
ción se expresan, nuedan expuesto;: , 
público en la secretaría ■del pp 
el plazo re'e-lamcutaTip' al objeto''de ;

• pxamen y recíamaciones- - ■
_ . •'frerupucsto municipal ordinaño ' paj 

- compatibilidad, señalados en el arf" P^-^erHcio oe, 1962
Reé!an,ento de ConiraX

apertura de pliegos debiendo' venir.
i acompañ.adó de Carta de Pagode 
! haber ingresado el 3 ‘’je de ía Tasa- 
• ción y Declaración. Jurada . de no 
■ hallarse comprendido en ninguno, 

de los casos de incapacidad o in-

Lu iipcrturù de p! cus se verifjc.a- 
rá ¿1 las 1.2 horas del día siguiente ■ 
hábil ai que se cumplan los 20 días 
ig-uaimenie hábiles a contar del si
guiem-e al que apdro./ca ente r 
cío fui el B.O. de la Provincia

Asi mismo se

i nun

anuncia en virtud 
en el orí.'' 2. . del
Coiuraíacíóh qué 

hábiies se halla ex- 
pi esto en la S- creiai ía el pliego de 
C--iidiciones Económico Admirus-

tie

con pasts qs e .o ;epara-;ie una Es
•.ciiehha de Cá^eques: j deS; Augiiel.^ , traiivo de.^ es.á subasta para que

—L.-'U terreno dé cuatro áreas •' p-ueda ser examinado y presentar 
las' recíamapionés que se.estímén

3^
deexi
de,Zaragoza a.Logroño, margen de- 
recha.. Se trata de pa^rte do la' Par , 
cela n" dO del Polígono 20 del Ca- ;

perltntdiíes;
(jalburruii a , 31 de -octubre de

este

actual.
Tricio. 30

1 de ' tran-sleréhd 
pre.supuesto del

de octi.p-'-c dé' 1961. 
' El Alcalde,

Purante los 
éfectós dû, oir 
pue^tos al pi'h 
te Avudiandñfi 
tes-;
. Presupuesto

-Nt^-’-'TO

pl-iros .-'uo ’nfU?a
re-.-’íU' -;ouc.; eugdap .ir 
ico er .Ir .'Crrcutria de o 
;o los focurc-JíU siruier

1962, 15 días hábiles. •
Expediente de ’ suplemento 

.número 1 de 1961. 16 qfes 
'-Pliego de co.ndieionc.s para 

; del servicio yolu’-<rer{n up boj 
1 'Cobro de I0.6 pue.stn- nóhb'co?/

de crcdi!;

reí-ate
’a'ior ;

tastro de Rústica. Linda Norte, río- 
Cañuga!; Sur Río zM.hama; Este, 
Forre.e Hijos S.A. y Oeste, carre
tera de Zaragoza a Logroño.

i .biles.'
Santp. Eulalia. Pajera. 

, , fie'1961. <
22 le, opfeiit’.'

1929Í
El aifairie

.1878

Se abre información pública para 
que durante el plazo d'e veinte días 
contados a- partir de la publicación 
de este.anuncio,, puedan presentar 
reclamaciones u observaciones en 
€n este Ayutamieníó las personas 
que puedan considerarse con algún 
' •erecho. respecto a los terrenos

• ANUNCIO

.^probados, por los -.Ayuntamientos que- 
a . continuación s.c citan los Presupuestos ■ 
municipales, ordinarios que |ian de regir 

■ ■ durante el próximo ejercicio de'1962,'que- j 
dan expuestos al púbíicó én las respecti p 
vas secretarías municipales, por término ’ 
de quince días hábiles a contar del si-

Aprobados oue han sido por 
tamiento los fjocu' er tos une, ,

■1788 :

■ est-c '-’'un- 
a continu.’.-

reseñados. i
Alfaro 26 de septiembre de 1961. i 

.El Alcalde ;
1562

ANUNCIO SUBASTA

guíente al de su publicación en' este Bo- 
letín .Oficial de la provincia, á fin. de I 
que puedan interponerse con los mismos,! 
las reclam.aciones que deseen, conforme'! 
a lo dispuesto en. los''artículos 68? y si
guientes de la Ley de Régimen Local, 
Texto Refundido de 24 de junio' dé 1955, 
Clavijo
Vilíaseca de Rioja i
Cuzcubrita dé Rio Tifeh .' 9

ción. se expresan ■c'--n-’e.-pondienf-e.s-ni cica 
cicio de 1962, Quer’pn exnue.'^tns al públi
co. en la .secretaría op' - í.^p-iq por pn nia
zo de ouince dfa- b^H’es, mnf-ado.s a 
partir del .‘^U-uip^ m. pi p, nruii-’a-iór 
del Presente anun-'' -, pn qj oficial

.dé la, provincia, á fin -de-'Oue puedan ser 
exarriinados ñor cuantos interes^ados lo 
estimen oportuno v presentar reclamacio
nes si a. ello h-ubiere lugar, durante el

- , ' 1837

Debidamente autorizado por la 
Dirección General de Adminisíra- 
ción Local este Ayuntamiento'ven
de en pública subasta dos parcelas 
de Terreno sitas en San Miguel y 
Santa Eulalia, de 5 Has y 55 as el 
primero,y de 1 Ha y 55 as el segun
do, las cuales son dos laderones no 
aptos para cultivo, poblados de re
tama y monté bajo y que lindan por 
todos los aires con terreno inculto 
y f i n c a-s del Convento de San 
Miguel del Monte.

El Villar de 
Arnedillo

Aprobados 
tinuacióñ se

Arnedo

/ ANUNCIO
1820 .

los documentos que a con-
relacionan, quedan expues

tos al público en la secretaría del A.vun- 
tamiento durante íoq plazos que también 
se Jndican, contados a partir del áía si-
guíente al de su inserción en el Boletín 
Oficial de la provincia, ,a fin de que pue
dan ser examinados por cuantos intere
sados 1'0 estimen oportuno y presentar 
dentro de tiempo y forma las reclama
ciones procedentes-

Presupuesto ordinario de 1962 (ouince 
días hábiles).

plazó reglamentario.
Padrón de la contribución rústica.
Idem de, urbana.
Presupuesto ordinario de ineresos y 

. gastos.
Sojuela, 16 de octubre ,je 1961.

El Alcalde,

. .ANUNClt.l

de

. ■ 1862
Durante los plazos que ese indican y a 

los efectos de .reclamaciones, quedan cx- 
Pu. lO.s en la secretaría de este Ayunta
miento los documentos que se relacionan.

Presupuesto municipal ordinario para 
el ejercicio de. .1962, por el plazo de ló 
días. ,

Padrón de contri’iución rústica. 8 días.
Idem de la contribución urbana y lists 

cobratoria. 8 días.
Canales de la Sierra, a 2 de noviembre 

de-1961.
El Alcalde,

1958

SGCB2021



961

to orc

jtrial IS!

! 1961.

1752 
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1878

1788

■ ’'U.'- 
ifinu.i-

I públi- 
un nía-
f-ado.s
H •ación

Oficial 
dan ser 
ados lo 
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ante el

rea.

)s y de

1862
an y a 
an ex- 
yunta- 
ionan: 

» para 
de ló

8 días, 
y lista

.smbre

958

Sábado, Il .de noviembre de 1961

ANUNCIO

BOLE! IN Oi ICIAL

este Ayuntamiento los documentos si- 
1843 * guientes:

. i Presupuesto municipal ordinario para
Por los plazos reglamentarios y a, efec- I gj ejercicio de 1962 (15 días hábiles), 

tos de reclamaciones si procede y examen
por los contribuyentes quedan expuestos i 
al público en la secretaría' de este Ayun- 
tamiento los documentos que seguidamgn 1
X-__ ------------------ X „11..,.. >te se especifican todos ellos para el ejer-
cicio de 1962. .

Presupuesto municipal ordinario.
Expediente de transferencia de créditos.

Pliego de condiciones para el remate de 
fiel pesador, cobro de los puestos públi
cos, aprovechamiento de basuras y acina- 
deros del Castillo días hábiles).

Expediente de suplemento de crédito 
número.? de 1961 (15 día,s liábíles).

Página 7

secretaría de este Ayuntamiento y por 
tiempo de 15 días habiles, expedierte de 
habilitación de créditq, para disponer del 
superávit de la liquidación del ejercicio 
de 1960, para nutrir en parte cor ello, 
el presupuesto extraordinario formado 
para la construcción de un gruño escolai

Matrícula de la 
o-licencia fiscal.

Los Molinos de 
de 1961.

contribución industrial

Ocijn, 4 de noviembre

Licencia fiscal (antigua 
industrial} lii días.

Préjano, 2 de noviembre
-El Alcalde.

contribución

de 1961,

1921

El Alcalde. ANUNCIO
1925

Habiendo sido aprobados por
1807 . 

esta. Cor-
ANUNCIO

1834

Venancio 
sidente del

Palacios Crespo, 
Ayuntamiento de

Haeo saber;
Que- ultimados los trabajo,s

alcalde pre- 
Riba trecha;

de
Presupue.sto municipal ordinario 1962.
Reparto de contribución rústica 1:162.
Idem de urbana.
Licencia contribución industrial. 1962. 

quedan expuestos lo.s mismos al público 
en la secretaría del Ayuntamiento por el 
tiempo reglamentario para que durante

poración municipal los documentos que 
se relacionan a, continuación se hallan de 
manifiesto al público durante el plazo de 
15 días hábiles en la secretaría de este 
Ayuntamiento a los efectos de reclama
ciones:

Expediente de habilitación y, suplemen
tos de créditos en varias partidas del pre
supuesto ordinario con cargo'al superá
vit del ejercicio de I960.

Padrones de contribución rfistica y ur-
baña para e1 ejercicio de 1.962. 

Santurde, 28 dp octubre de 
El Alcalde.

1961.

el mismo puedan persentarse 
maciones que hubiere lugar.

Ribafrecha, 4 de noviembre

El Alcalde,

ANUNCIO

las recla-

de 1961. ANUNCIO

1927

Durante 
los efectos 
puestos en

los 
de 
la

plazos que

1919

1864 
se indican y a

reclamaciones, quedan ex
secretaría de este A.vunta-

y vivlenda.s para maestros en 
lidad.

Hormilla, 6 de noviembre de 
El Alcalde,

ANUNCIO

Confeccionada la Matrícula

esta loca

1961,

1978

1366 
de ..licencia

fiscal para el año 1962, queda expuesta 
al público en la secretaría de este Ayun
tamiento por el plazo de 10 días a los 
fines de que los contribuyentes afectados, 
puedan presentar las alegaciones que es
timen convenientes a su derecho.

Enciso, 4 de noviembre de 
El Alcalde,

.ANUNCIO

1961.

1977

1865
Aprobado por este .Ayuntamiento expe

diente de habiitación y suplemento de 
crédito por medio de transferencia den
tro del presupuesto ordinario en curso, 
queda expuesto al público por término 
de 15 días a los efectos de reclamaciones 
.y examen, de conformidad con In dis
puesto en el artículo 6,91/3 de la vidente 
Lev de Régimen Local.

Pradejón, 8 de noviembre 
El .Alcalde.

de 1961.

1840
Habiendo acordadó este .Ayuntamiento 

la adquisición de una hormigonera de 
tubería basculante de 200 litros y dos 
vibradores dé L.ormigón, estas accionadas 
con motor de dos HP .se admiten ofertas 
y precios de las misma,s durante el plazo 
ds qui,.ce dfas a partir de la fecha de
Publicación de este edicto en 
Oficial de la provincia.

Fuenmayor, 4 de noviembre
— ' El Alcalde,

ANUNCIO

el

be

Aprobado por el Ayuntamiento

Boletín

1961.

1930

1793 
de mi

presidencia expediente número 2 de 1961 
de suplemento de crédito y habilitación 

el presupuesto ordinario por transfe
rencia de unas a otra.s partidas del mis- | 
Pío, se advierte a los interesados que de 
acuerdo con la Ley de Régimen Local, 
Pueden presentarse cuantas reclamaciones 
se estimen oportunas, durante quince días 
hábiles a contar del siguiente a la publi
cación de este edicto en ei Boletín Oficial 
de la provincia, *a cuyo efecto se halla
de manifiesto en la Intervención
pal durante las horas hábiles 

Corporales, agosto de 1961.
El Alcalde,

ANUNCIO

A los efectos de su examen

de
municl- 
oficina.

1894

180.5 
y reclama-

clones qce puedan formularse, se hallan 
cxpue^os al público en la secretaría de

miento los documentos que se relacionan;
Presupuesto municipal ordinario para 

el ejercicio de 1962, por el plazo de 15 
días.

Matrícula de licencia fiscal, 10 días.
Padrón municipal de habitantes referi

do al 31 de diciembre de 1960, por el pla
zo de 15 días.

Padrón de contribución rústica, por el 
plazo de 8 días.

Ezcaray, 8 de noviembre de 
El Alcalde,

-ANUNCIO

1976

ANUNCIO

1961.

1974

1854
Aprobado por este Ayuntamiento expe

diente de créditos en el presupuesto or
dinario actual con cargo al superávit del ■ 
ejercicio anterior, queda expuesto al pú^ 
blipo por tiempo reglamentario para, que 
se puedan formular reclamaciones.

Pradlllo de Camer/)S. a 6 de 
de 1961.

El Alcalde,

ANUNCIO

noviembre

1962

1'853
Aprobados por esta Corporación los’do

cumentos que a continuación se relacio
nan quedan expuestos al público por el 
término que se indica;

Presupuesto municipal ordinario para 
el ejercicio de 1962, 15 días.

Padrón de Matrícula industrial. 10 días
Pradejón, 7 de noviembre de 1961. 

El Alcalde,

ANUNCIO

19C1

- 1863
Se encuentra expuesto al público en la

El día 22
11 horas de

de noviembre de
1863

1961, a las
su mañana tendrá Jugar en

la casa consistorial, bajo la presidencia 
del señor alcalde o quien legalmente lo 
represente la subasta de productos fores
tales que a continuación se expresa para 
el año forestal 1961-62,

Grupo I
143 hayas maderables que cubican 196 

metros cúbicos de- madera y 83 de leña 
gruesa -en el precio de 175.050 pesetas una 
vez rebajado el 10 por 100. Indice el 25 
por 100; indemnizaciones 4.622 pesetas.

Nieva

Hasta 
finalice 
tadoS( a

de Cameros, 4 noviembre 1961. 
El Alcalde,

ANUNCIO

las trece horas del

1979

1810 
día en que

el plazo de 20 días hábiles con
partir del siguiente al de la pu-

blicación del presente anuncio en el Bo
letín Oficial de la provincia, se admiten 
proposiciones en pliegos cerrados que po
drán ser lacrados, en la secretaría de es
te Ayuntamiento, durante los días y ho
ras hábiles de oficina para optar a la su
basta del aprovechamiento forestal del 
año 1961-62.

Pastos
Monte VaParoso, número 18 del catá

logo de los de utilidad pública de esta 
provincia de 330 hectáreas de pasto*; pa
ra 1.020 lañará y 98 cabrios. Tasación 
14.592 pesetas: indemnizaciones 1.305.

1) La apertura de los pliegos tendrá 
lugar en el salón de sesiones de este Ayun 
tamiento a las once horas del día sigulen-

I
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1

Página ;ICIAL Sábado, 11 cíe i;ovjem^r¡? do isci
te hábil al que termine el plazo de 2 
días igualmente hábiles.

2) l os pliegos de condiciones y demá 
elementos para mejor inteligencia de la 
condiciones de la subasta, se hallan de 
manifiesto en la secretaría del Ayunta
miento.

3) La garantía provisional para tomar 
parte en la subasta, será el 5 por 100 de 
la tasación y la definitiva del 20 por 100.

4/ En lo no previsto en este anuncio y 
en los pliegos de condiciones, se regirá 
este aprovechamiento por lo dispuesto en 
el vigente Reglamento de 'Contratación- 
de las Corporaciones Locales y demás es

peciales que regulan esta 'materio dé con
tratación.

Será de cuenta del adjudicatario el pa
go de indemnizaciones al Distrito Dores- 
tal, impuesto de Derechos Reales, gasto.s 
de anuncios v reintegi'os del expediente. ? 

Cornago, 31 de octubre de 1961.
Eí A Icalde,

1915 '

ik Jiigíiíia

CEDU Ai nS' NOTIFICACiON'
' ¡707

Cumpliendo lo acordado en pro- 
vídenrii de esto techo /lictndu en' 

-.•el diligjencinnienfo de eería orden 
de la lima Audiencia Provincial- de 
Huesca, dimanante del Sume rio. 
23'61, por la presente y por la re
beldía dejn.s Procesad- s Bernardo 
Martínez Gal eyo. Antonio Pache
co Márquez y Pelix Herrrero San 
Macaru), les notifico que por auto 
'ie la lima Audiencia- Provincial de 
Huesca de 5 de julio Ultimo, se de
cedit (d 'solirqiaiit-nto libre de la 
causa y se alzó y dejó sin' afecto el 
procesamiento dictado contia los 
mismos.

Sariñela a 17 de octubre de 1961 
Li Secretario Judicial*

1820

1789'
D. José de Luna Gerrero, Ma

gistrado, ejerciente Juez de Prime- 
Instancia del Juz<gado número uno, 
de Zaragozar
' HAGO SABER: Que en este Juz
gado y con el número 279 de 1961, 

^se ha.iniciado por él’ Sr. Abogado 
Glel Estado, expediente de suspen
sión de pagos de «Ferrocarril se
cundario, con garantía de interés 
bor el-Estado, de Haro a Ez'caray, 
Sociedod Anónima», con sede en 
Zaragoza y oficicina principal de la 
Sociedad eu Haro. Y,en cumpli
miento de providencia de hoy dic
tada por este Juzgado en referido 
procedimiento, por el presente se 
requiere al representante legal de

I Juzgado se sigue por hurto de los citados 
efectos que se atribuye a Saturnino Mu
ñoz Lacruz.

Dado en Logroño. 31 de octubre 1961. 
El Secretario. -

1932 
requisitoria

1669 
^Anfomo González Felipe de 31 

anos, mtural .de Pamplona hijo de 
Félix y de Julia domiciliado última
mente en Pamplona cortiparecerá 

Juzgado de Instucción de 
Logroño dentro de! témino de-diez 
di s para constituirse en prisióii 
provisional por la causa n.® 178 de 
1961 qué se le siegue en este Juzga- 

PO** el délito de Estafa; apefe 
cibiéndole que de no comparecer 
le parará ql perjuicio consiguiente 
e incurrirá en las demás responsa-, 
bilidades que determina la Léy.

Por tanto, ruego a todas las Au- 
Y ordeno a la Policía Ju

dicial procedan a la busca y captu
ra de dicho procesado y de ser ha
bido sea puesto a disposición dé 
este Juzgado.

Logroño, a 17 de Octubre de 
1961.

El Juez de Instrucción
1776 

EDICTO
1798

D. José Luis Ruiz Sánchez, ma- 
gistado. Juez especial de vagos y 
maleantes de Zaragoza. i

HAGO • SABER: Que en este 
•Juzgado se sigue expediente de 
peligrosidad núm. 51 de 1961, coh- 
tra Angel Roldán Labrador, de 45 
años, hijo de Luis y Eluteria, natu- 
.ral de Jaraíz de la Vera (Cáceres),

' í la sociedad deudora, para que en 
I el término de quince días presente 
í en el Juzgado, el balance de su nc- 
’ tivo y pasivo, con apercibimiento 
I de que de no hacerlo asi, se torma- 
j rá de oficio y a su costa.
' Dado e i la Inmortal Ciudad de 
' Zaragoza a 1^3 de octubre dé 1961.

El Secretario
1899

EDICTO
■ 1836

Por virtud del presente se cita, llama 
, y emplaza a la persona que se crea due

ña de una gabardina en buen uso, un im
permeable de plástico y una cartera de 
negocios, que fueron sustraída-? sobre el 
15 o 16 de junio de 1960, de un coche tu
rismo, aparcado en la carretera de Soria 
y próximo a las zapatillas, digo a la fá- 

; brica de zapatillas, a fin de que en ter- 
• mino de 10 días a contar de la publica- 
• ción del presente en el Boletín Oficial de 
, 1?. provincia comparezca ante este Juz

gado a fin de ser oido y ofrecerle el pro- 
; cedúniento riel artículo '109 de la Ley Pro- 
1 'cesal, apercibiéndole que de no compare-’ 
: cer le parará el perjuicio a qué haya lu- 
“ gar en derecho.
i Así lo tiene acordado S. S-’ en el su- 
' mario número 159 de 1961, que en este

' soltero, jornalero, en cuyos autos 
sentencia con fecha 

veinticinco de septiembre último 
que testimoniada su parte disposi
tiva en los particulares precisos di
ce. «Que debo absolver y absuelvo 
a Angel Roldán Labrador, decre
tándose el archivo del expediente y 
5^ la definitiva libertad del inculpa
do».

Y para que conste y a fin de que 
sirva de notificación al expedienta
do, que tuvo su ^último domicilio 
conocido en Logroño,' expido el 
presente en la Inmortal Ciudad de 
Zaragoza, a treinta de octubre de 
mil novecientos sesenta y uno

1909 
EDICTO

Por virtud del presente, se cita, 
llama y emplaza, a Fidel Fernández 
Descane, nacido 5 de marzo de 
1910 en Almadén dé la Plata (Se
villa), hijo de Fidel y María, solte- 
ro,^ vendedor ambulante por Jas 
ferias^ sin domiiio conocido, a fin 
.dé que en término de diez días, 
comparezca ante este Juzgado, a 
fin de recivirie• declaración ÿ ofre
cerle el procedimieuco.oel art." LOO 
de la Ley Procesal, en el sumario 
n' 285 de 1961 de este Juzgado por 
hurto de diverses efectos de su 
propiedad, que se atribuye a Ma- 
miel Ferres Cano, con la preven- 

! ción de que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio a que haya lugar 

; én derecho.
i Dado en Logroño a 18 fie octu- 
! bre de 1961.
) El Secretario
i ■ 1799

EDICTO
1644

Por virtud de!, presente se cha 
j llama y emplaza a María Jiniéno 

Ilurri, de 40, am s, hija de Fausto y 
Melchora, natural de Bermeo (Víz- 

y domiciliada últimamente-en 
Logroño C. Marqués de Murrieta 
n" 40, piso bajo interior; la cual 
está casada con Angel Lorenzo 
Muro, cuyas señoras personales 
son alta, morena de cara usa gafas; 
delgada, pelo negro, cara delgada 
y alargada, viste bata de color de 
flores; cuyo, actual paradero y do
micilio se ignora a fin de que com
parezca ante este Juzgado dentro 
del termino, de 10 días contados 
desde la inserción del presente en 
el B.O. para ser oida en el sumario 

1961, por abandono fa
miliar de su esposo e hijos, bajo 
apercibimiento de que de no com
parecer le parará el perjuicio a que 
haya lugar en Justicia.

Logroño 13 de octubre de 1961.
El. Magistrado Juez,
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